Fundamentos del concepto de justicia 





Enfoque religioso de Sto Tomas de Aquino.





La justicia es una de las virtudes cardinales, que comprende a las demás como principio íntimo de ellas, en cuanto se refiere a otro. Es, pues, una virtud en sentido propio y estricto, como demuestra Santo Tomás. Su fundamento es en derecho, proponiéndose esta virtud entre todas y cada una, y ordenándose, por consiguiente, al bien común. La justicia en cuanto al hombre mismo es sinónimo de piedad, de observancia de verdad.





En cuanto al prójimo, la verdad constante de darle lo suyo. La justicia, dice Santo Tomás, es la que comunica rectitud a las operaciones humanas, y en esta noción de rectitud moral puede buscarse la causa primera de la justicia, que por consiguiente es en este sentido superior al deber, al derecho y a la ley. Como estas ideas se compenetran, se notará que no puede darse ley sin ser justa, ni derecho que no sea justo, y ni deber sino sobre cosa justa.





La norma de todo derecho humano se halla en el orden de proporción que deben guardar los hombres en sus mutuas relaciones. Formarse idea y darse razón de este orden es el único medio para hallar la verdad. La humanidad constituye un ser común regido por leyes y relaciones comunes. 





Vivir y obrar según Dios significa para el hombre vivir y obrar para cumplir el fin de su vida terrena. Mas para que se cumpla este fin forzoso será que un hombre deba y dé, y que otro pueda exigir legítimamente. La medida de esta manera de dar y exigir es la Justicia. Prisco decía que considerada como realidad objetiva, puede definirse de este modo: "La proporción entre el dar y el exigir aquello, reclaman las relaciones esenciales a la vida del género humano", y añade: "El lenguaje vulgar confirma esta idea filosófica de la justicia, considerada en su realidad objetiva. Así vemos que en el orden de las cosas materiales la justicia denota una relación de proporción entre dos cantidades y en el orden moral expresa la proporción que deben observar los hombres en sus mutuas relaciones".





Finalmente, hay que convenir en que pecar contra los atributos de la justicia es apartarse de este principio de igualdad fundamental. El acto ofensivo de los derechos, siempre respetables de un particular, constituye la injusticia. ¿Qué podremos decir de lo injusto, que es la negación, que es el desorden, que es la muerte? No, le basta al hombre conocer la justicia, que es el bien, para aborrecer la injusticia, que es el mal.





Enfoque etico - medico





El concepto de Justicia aparece ya en la época de los Médicos griegos, vinculado al concepto naturalista, biológico. Es en la época moderna, cuando aparece lo moral contrapuesto a lo físico, que la justicia adquiere una nueva dimensión. Aparece como objeto del Contrato Social, del que hablaba Locke. Según Diego Gracia: " se replante el fundamento de la Etica Moderna, ya no con una concepción paternalista, donde el Principio de la Beneficiencia está por encima de ftodo, sino en cuna concepción moderna en que el Principio de la Autonomía es considerado como prevalente. Y aparece el principio de la Justicia como modulador entrambos." Así como en la antigüedad los Principios Eticos regían el ejercicio médico, también hoy existe la necesidad de establecer normas de conducta que enmarquen la relación médico-paciente y médico-médico. Hoy nos enfrentamos a diferentes desafíos. Los avances tecnológicos y su aplicación en Medicina traen consigo nuevas situaciones : la posibilidad de mantener y retomar la vida, con medios de sostén artificiales; realizar transplantes de órganos ; conocer el Genoma Humano; utilizar técnicas de reproducción asistida,etc. 





Enfoque filosofico de Godofredo Guillermo Leibniz en 1703





Se entiende que todo lo que Dios dispone es bueno y justo. Pero queda la interrogante de si es bueno y justo porque Dios lo dispone, o si Dios lo dispone porque es bueno y justo. Es decir, que si la justicia y la bondad son arbitrarias, o si más bien pertenecen a las verdades necesarias y eternas respecto a la naturaleza de las cosas, como los números y las proporciones. Algunos filósofos y algunos teólogos católicos reformados son de la primera opinión; pero los reformados de hoy por lo general rechazan esta doctrina, como lo hacen también todos nuestros teólogos y la mayoría de los de la Iglesia romana.


De hecho, destruiría la justicia de Dios. Ya que, ¿por qué alabarlo porque actúa acorde a la justicia, si la noción de justicia, en su caso, no agrega nada a la acción? Y decir stat prop ratione voluntas, mi voluntad toma el lugar de la razón, es propiamente el lema de un tirano. Más aún, esta opinión no distinguiría suficientemente entre Dios y el diablo. Ya que, si el diablo—es decir, un gran poder inteligente, invisible y muy malvado—, fuese el amo del mundo, este diablo o este Dios de todas maneras sería malvado, aunque fuese necesario rendirle honores por fuerza, como algunos pueblos le rinden honores a tales dioses imaginarios en la esperanza de así lograr que hagan menos mal.


Es por esto que ciertas personas, demasiado devotas al derecho absoluto de Dios, que han creido que él podría condenar a personas inocentes justamente, y hasta han creído que esto podría ocurrir, han hecho mal a los atributos por los que amamos a Dios y, habiendo destruido el amor a Dios, han dejado sólo temor. . . .


Las Sagradas Escrituras también nos dan una idea totalmente distinta de esta sustancia soberana, al hablar tan a menudo y tan claramente de la bondad de Dios, presentándolo como una persona que se justifica a sí misma contra las quejas. Y en la historia de la creación del mundo, las Escrituras dicen que Dios reflexionó sobre lo que había hecho, y le pareció bueno. Es decir, estaba contento con su obra, y tenía razón de estarlo. Esta es una manera humaÜntna de hablar, y parece que se usa explícitamente para mostrar que la bondad de las acciones y hechuras de Dios no dependen de su voluntad, sino de la naturaleza de las mismas. . . .


En sus diálogos, Platón presenta y refuta a un tal Trasímaco quien, al querer explicar lo que es la justicia, da una definición que recomendaría fuertemente la posición que combatimos, si es que fuere aceptable: porque lo justo, dice él, es aquello que le es agradable o placentero al más fuerte. . . .


Un célebre filósofo inglés llamado Hobbes, conocido por sus paradojas, ha querido sostener casi lo mismo que Trasímaco, ya que quiere que Dios tenga el derecho de hacer todo, porque es todopoderoso. Aquí falta distinguir entre derecho y hecho. Ya que una cosa es lo que uno puede hacer; otra, lo que uno debe hacer. Este mismo Hobbes cree (y casi por la misma razón) que la verdadera relgión es la del Estado, y que, en consecuencia, si el Emperador Claudio. . . hubiera colocado al dios Crépito entre los dioses autorizados, hubiera sido un dios verdadero, y merecedor de que se le adorase.


Es decir, de manera encubierta, que no hay religión verdadera y que no es sino una invención del hombre. De igual manera, decir que "lo justo" es lo que plazca al más fuerte, no es sino decir que no existe justicia cierta y definida que hace que uno no haga cualquier cosa que quiera hacer y pueda hacer impunemente, por perverso que sea. . . .


[Yo más bien afirmo que] la Justicia no es sino aquello que se conforma a la sabiduría y la bondad juntas; el fin de la bondad es el bien mayor, pero es necesaria la sabiduría para reconocerlo, lo que no es sino el conocimiento del bien. . . . Uno podría preguntarse, ¿qué es el bien verdadero? Yo respondo que no es sino aquello que sirve para perfeccionar las sustancias inteligentes. . . .


La belleza y justicia del gobierno divino se han ocultado, en parte, de nuestros ojos. . . porque es propio, para que haya más ejercicio de la virtud libre, de la sabiduría y de un amor no mercenario a Dios, ya que las recompensas y los castigos todavía son exteriormente invisibles, y aparecen sólo ante los ojos de nuestra razón o fe, que aquí tomo por iguales, ya que la verdadera fe se funda en la razón. . . .


La Justicia no es sino la caridad del sabio, es decir, bondad hacia otros que se conforma a la sabiduría. Y la sabiduría, como lo defino yo, no es sino la ciencia de la felicidad.











